
j) En la exportación de X): 131,67 por cada 100.
k) En la exportación de XII: 160,63 por cada 100.
l) En la exportación de XII): 134,63 por cada 100.

m) En la exportación de XIII): 152,16 por cada 100.

De dichas cantidades se considerarán:

— En la exportación de I): 6,76 por 100 como mermas, 15,84 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de II): 6,48 por 100 como mermas, 23,86 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de III): 6,75 por 100 como mermas, 18,90 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de IV): 6,84 por 100 como mermas, 21,11 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de V): 6,75 por 100 como mermas, 15,25 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de VI): 7,97 por 100 como mermas, 23,87 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de VII): 7,93 por 100 como mermas, 16,06 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de VIII): 7,93 por 100 como mermas, 16,06 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de IX): 11,19 por 100 como mermas, 13,03 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de X): 11,19 por 100 como mermas, 13,03 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de XI): 5,09 por 100 como mermas, 32,77 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de XII): 5,48 por 100 como mermas, 20,41 
por 100 como subproductos.

— En la exportación de XIII): 5,50 por 100 como mermas, 28,78 
por 100 como subproductos.

Los subproductos adeudarán los derechos correspondientes 
por la P. A. 73.03.03.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
la exacta composición centesimal y el porcentaje en peso de 
la primera materia realmente contenida, determinante del be
neficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente certificación.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar, al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene, asimismo, relaciones co
merciales normales, o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

7. ” En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 19 de 
diciembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu- 
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contados a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

12. Quedan derogadas las Ordenes de 3 de marzo de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 11); 25 de agosto de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de octubre), y 9 de no
viembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 14) y sus 
modificaciones posteriores, a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11601 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de 
noviembre de 1976 por la que se autoriza o la firma 
«AAF, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de materias 
primas y partes terminadas y la exportación de 
filtros de aire.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 30 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de enero de 1977, páginas 877 y 878), por la que 
se autorizaba a la firma «AAF, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de materias 
primas y partes terminadas y la exportación de filtros de aire, 
se corrige en el sentido de que en el artículo octavo de dicha 
Orden, donde dice: «30-3-76», debe decir: «11-3-76».

11602 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autoriza
ción particular por la que se otorgan los beneficios 
de fabricación mixta a la Empresa «Equipos Nuclea
res, S. A.», para la construcción de una vasija de 
presión de 218" para reactor nuclear, con destino 
al grupo I de la central de Valdecaballeros.

El Decreto 2691/1972, de 15 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de octubre), aprobó la Resolución tipo para 
la construcción en régimen de fabricación mixta de sistemas 
nucleares de vapor con potencia unitaria de hasta 1.250 mega- 
vatios eléctricos. En su artículo segundo establece los compo
nentes a los que se refiere la fabricación conjunta, señalando 
entre ellos, las vasijas o recipientes de presión para reacto
res PWR y BWR. Este Decreto ha sido actualizado, en lo que 
se refiere a los grados de nacionalización, mediante el Decre
to 112/1975, de 16 de enero.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el De
creto-ley número 7, de 30 de junio de 1867, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 
20 de julio, que lo desarrolló, «Equipos Nucleares. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid, calle Pedro Teixeira, nú
mero 8, 7.°, presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesita in
corporar a la producción nacional de una vasija de presión 
de las características indicadas, bajo el régimen de fabricación 
mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 15 de febrero de 1977, calificando 
favorablemente la solicitud de «Equipos Nucleares, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad indus
trial para abordar la fabricación, en régimen mixto, de vasijas 
a presión para sistemas nucleares de generación de vapor, 
cumpliendo con el grado mínimo de nacionalización que fijó


